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SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

20 DE JULIO DE 2017 

12:00 HORAS 

SALÓN DE USOS MÚLTIPLES 

ORDEN DEL DÍA 

1. Presentación y, en su caso, aprobación de los Proyectos de Minutas 

correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria, a la Primera, Segunda, 

Tercera y Cuarta Sesiones Urgentes y a la Primera Sesión Extraordinaria 

de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística. 

2. Presentación de los Seguimientos de Acuerdos correspondientes a la 

Primera Sesión Ordinaria, a la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta 

Sesiones Urgentes y a la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión 

Permanente de Organización Electoral y Geoestadística. 

3. Presentación y, en su caso, aprobación del Perfil demográfico de la 

ciudadanía que participó en la Elección de Comités Ciudadanos y los 

Consejos de los Pueblos 2016 y en la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2017. 

4. Presentación y, en su caso, aprobación del documento Proyecto de 

contenido de la Estadística de Resultados de la Consulta Ciudadana sobre 

el Presupuesto Participativo 2018. 

5. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la 

Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística, por el 

que se autoriza a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística para que remita al Instituto Nacional Electoral la propuesta 

de modelos y especificaciones técnicas de la documentación y los 
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materiales electorales que se utilizarán en el Proceso Electoral Ordinario 

2017-2018. 

6. Presentación del documento denominado Listado de las solicitudes de pre-

registro en el Sistema Electrónico por Internet en las que más de cuatro 

personas indican un mismo domicilio para opinar por internet en la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018 para la verificación física 

de los domicilios por parte del Instituto Electoral y autoridades competentes. 

7. Asuntos generales. 


